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Bogotá, D.C.  

 

(542) 
 

 

Señores 
CEYCORP 
proyectos2@ceycorp.com 
Bogotá, D.C. 
 
 

Asunto:  Respuesta a solicitud de verificación técnica – Ítem plataforma de elevación vertical tipo oruga 

Referencia: Radicado Alcaldía Local No. 20265420095231 
Comunicado Interventoría No. INT-SANCRI-418-2026 
 

   
 
Cordial Saludo:  
 

La Alcaldía Local de San Cristóbal, a través del Área de Infraestructura, en relación con el Contrato FDLSC-
CCO-640-2022cuyo objeto es “contratar la elaboración de estudios, diseños y obtención de la licencia de construcción en la 
modalidad que corresponda y disponibilidad de servicios públicos para la construcción de salones comunales en la localidad de san 
Cristóbal de la ciudad de Bogotá d. c” y el contrato FDLSC-CI-642-2022 “realizar la interventoría técnica, administrativa, 
financiera, social, contable, ambiental y jurídica al contrato que tiene por objeto contratar la elaboración de estudios, diseños y 
obtención de la licencia de construcción en la modalidad que corresponda y disponibilidad de servicios públicos para la construcción 
de salones comunales en la localidad de san Cristóbal de la ciudad de Bogotá d. c”, Nos permitimos dar respuesta a lo 
manifestado a continuación: 

 
“(…)En atención al radicado No. 20265420095231, mediante el cual la entidad remite a la interventoría la 
solicitud relacionada con la verificación y pronunciamiento técnico respecto al ítem “Suministro, transporte e 
instalación de plataforma de elevación vertical tipo oruga”, presentado por el contratista de obra METSAP S.A.S., 
nos permitimos informar lo siguiente: La interventoría dio trámite a la solicitud mediante el comunicado No. INT-
SANCRI-417-2026, a través del cual se realizó el respectivo traslado de la información al consultor responsable 
de los diseños, con el fin de contar con su pronunciamiento técnico en el marco de sus competencias. No obstante, el 
consultor manifestó que la información suministrada por la entidad no resulta suficiente para efectuar la verificación 
solicitada, particularmente en lo relacionado con el cumplimiento de las especificaciones técnicas, la normatividad 
aplicable y su concordancia con lo aprobado en el proyecto. En este sentido, y con el fin de dar continuidad al trámite 
requerido y emitir el concepto correspondiente, de manera atenta se solicita a esa entidad remitir la información 
complementaria presentada por el contratista de obra respecto al citado ítem, incluyendo los soportes técnicos necesarios 
que permitan una adecuada evaluación por parte del consultor. Una vez se cuente con la información requerida, esta 
interventoría procederá a realizar su traslado al consultor para la emisión del concepto técnico solicitado por la 
entidad. Agradecemos su colaboración para avanzar oportunamente en este proceso. (…)” 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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De acuerdo con lo anterior, se aclara que el radicado de la ALDSC al que se hace referencia Nro. No. 
20265420095231, cuenta con acuse de recibido mediante correo electrónico el día 17 de marzo de 2026 a las 
10:37:43 a. m. En ese sentido, reportar únicamente hasta el 16 de abril de 2026, a través del chat denominado 
“CONSULTORÍA Villa Javier”, la falta de anexos, genera un retroceso en el proceso y en el cronograma que 
se adelanta en el marco del contrato FDLSC-COP-1146-2024, toda vez que su respuesta constituye un insumo 
fundamental para proceder adecuadamente con la ejecución de la obra. 

Así mismo, se precisa que, aunque en el presente radicado se adjuntan nuevamente los anexos mencionados, 
estos ya habían sido remitidos el mismo día en que se informó, a través del chat de WhatsApp antes referido, 
sobre la presunta falta de los mismos. 

En ese sentido, se solicita de manera prioritaria la emisión de respuesta al requerimiento inicial. 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Anexos:  Anexo 1. CI 1156-2024-188- REMISION ITEM PLATAFORMA TIPO ORUGA PARA SILLA DE RUEDAS 

Anexo 2. OBRA GG-FOR-11 MET-SCS-2026108 
Anexo 3. Especificaciones Eleva-Ingenieria-Movilidad-Reducida-ORUGA-ROBY 

 
 

Proyectó:   Sandra Milena Barrera Estepa- CPS 405-2026   
Revisó:  Otto Gabriel Forero Vanegas – CPS 115-2026  

Isolier Andrés Eguis Benítez - CPS 114-2026 
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